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Revisado el expediente, se tiene que la parte interesada, dentro de la 

presente causa judicial de disminución de cuota alimentaria de mayor de edad, no 

ha aportado la constancia de notificación de que tratan los arts. 291 y 292 del 

C.G.P. 

 

Conforme lo anterior, el Juzgado, DISPONE: 

 

ORDENAR a la demandante que, en el término máximo de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, APORTE la respectiva 

certificación expedida por correo certificado autorizado de la diligencia de 

notificación a la demandada, como requisito indispensable para continuar el 

trámite de la demanda (Numeral 1º del Art. 317 del Código General del Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE 
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